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LOPEZ DE LETONA

Así por esta nuestra sentenda,·qij.e.sepu1¡Iicara en.el "Bole·
tin Oficial del Estaéio,.e insertará en la. "Colección LegislatJva,.,
definitivamente juzgando, lo pron:u:nciamos, manqaJ}los y Jír
mamos ...

En su- virtud, este Ministerio, en cumplimiento. de lo .pr€ove­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. h~ ~enid{]ia bien dis­
poner que se cumpla en sus propiostéiminos-Ia referida sen­
tencia y se publíque el aludido fallo en el .:Boletín Oficial del
Estado~. .

Lo que comunico a V. 1. pára su conocimiento ydemas efectos>
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 10 ,de abril de' 1972.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celonapor la qlUl se-autorizq y,(l-eclara la útili4ad
pUbUca en concreto de >lains·taJactón, eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarit)s en-el ,expediente ín­
coado en esta 'Delegación Provincial. '$ '.' insta.rr<::ia .' de ",Fuerzas
Eléctricas de CatalU1'1a..S; A.".condomipilioen,!3arcQlon:a, plaza
de Cataluña. ~1Üll\ero,2.en solicitud;'de$,q~q~jza-ción,pa-ra la
instalación y de-cJ-ara(:ión. de utilid.ad,p~blica.a,josefectosde
la imposición de servidumbre de-PJ:lBO "de lEl ínstEi"htción eléc­
trica, 't::u;yas características. principales son' lás .siguientes;

Numero de expediente: MS/bv-HI288l71.
Origen de la línea: Cables subterr¡'\;neos entre E, T. 17 Y 109.
Final de 'la misma:E. 'f....San Isidro".
Término municipal a que afet:fa:Sit~es,

Tensión dEl servicio; 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,140 subterráneos,
Conductor. AhJminio¡ 2 (3 X 1 )(70" ntilíme:ros cuadrados die'

sección.
Material de ap()yos~ CablésubtérránéCl, ..'
Estación transformadora: Una~de 160 KYA;·61-o,.380'O,220 KVA

Esta Delegación Provincial. en' CUntplir;ni~n:to- de lQdispuestv
en los Decretos' 2611 Y '2619/HlQ6,. de 2O'~e;Q(;tu:lliej Ley .. 1Q/1966.
do 18 de marzo; Decreto 177S/1~7,de' 22;"df;tJu.li'o; '. Ley fj8 24
de noviemb~de 1939. y Reglamentada, Línea~"E:'~~tricasAéreas
de Alta Tensión, de 28 de novieIllbre-d,el968j'!l~;re-s-uelto:

Autorizar la insmla:t::ión de la líI1aasoU<:ttada"y declarar
la utilidad pública da la misma a IQs;efect0s'B~)a ,imposición
do la servidumbre de paso en las, condi-cjone$;,~Icance,Y Umi­
taciones que establece el Reglamento,de la ,Ley 10/1966, apro­
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 4 de abril de 19n.-El Délegado provincial; Víc­
tor de Buen, Loza:no,....:..3.735c C.

REsoLvelON de la Del'egación provincíal de Bar­
celona por la que. se autoriza, y :tiec'lara.la utilidad
públ~ca en concreto de latn$tal4c~1l.eléctrU;aque
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 'en' el, expediente in­
coado en esta DelegaciónProvincÜlLai~stan(Ji$,~&.FuetzasEléc­
trices de Cataluña, S. A:a, con dornj¡;il~oenaart';eloná,pl-azade
Cataluña, 2, en solícituddeautorizaciónpa~'l-a-instalación

y declaración de,utiUdadpúbli~.a.a,los efE!ct08 de la im­
posición de servidumbre de paso de la, inf"talacióneléctrka, cu­
yas características técnicasprincipa.les son las sigUientes:

Número. de expedIente: MS/ct'20SIinL
Origen de la línea:' Apoyo 46,Iínea Gavá i.
Final de la misma: E. T...La SenUu'".
Término municipal a (tue afecta: GavA,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,750 de te114idoa~reo.
Conductor; Aluminio-acero: 54,59 mUln).etros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.. hormigón y-castilletes metá·

licos.
Estación transformadora: Uno, de 200 KVAj 2S/0,380~O,220 kV

Esta Delegación Provincial, :en cmnpli,rnl:,ent.9:,de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 26Ul/l966,de 2O:'daoct~bre; I;ayl0/l966,
de 18 demarzo~Decreto 117S/1967.de:22'de.J'iJ,lio.~~y,qé24
de noviembre de 1931J. y Reglamento ele Línt:las>El~tri<?&S A:éreas
de Alta. Tensión, de 28 denoviembre,d-é ~l9'6f).":hlí,~elto;

Autorizar la iristalación. de· .la··l:fil:ea.iWli.cl1&4&'·-Y .' dEtClarar
la utilidad púbfica de la misma a los' EtfElct95 de:,~':imposic::i6n
de la servidumbre de paso en lascon.dicion,es;.,alcari~y limi­
taciones; que fitableoe W Reglan'1~mtó 'de la .LlJy,~101i~~ apro­
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 4 de Abril ,de'1972;-El Delegado provincial. Vic­
ter de Buen Lozano.:-'-3;740-C.

i

RESOLUClON de la Delegación Provincial de CÓ­
diz por la que autoriza el establecimiento de la
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección 'de Industria de
osta Duleg'1ci6n Provincial de Clidiz a petición de la .-compañía
Sevíllana de Electricidad, S. k», con domicilio en avenida. de la
BorbolJa, 5, Sevilla, solicitando autorización y declaración en
-eoncretode uUlidad pública para el estableci rt1iento de una linea
a 28 KV. Y centro de transformación. y cumplidos los trámites
reglamentaríos ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/
1966, sobre autorízación de instalaciones eléctricas, y en el ca·
pitulo IU del Reglamento 8probado por Decreto 2619/1966. sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
elé-<:tricas. y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre
de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial de Cádiz, a propuesta de la Sec4

dón co:-respondiente, ha resuelto:
Autorizar a. la «Comoañia Sevillana de Electricidad, S. -A.IIt,

la instalación de línAa A, T. a 28 KV. Y centro de transforma~
dón cuyas p-rincipales características son las siguientes:

Doble l'l{:ometida en,20 KV. a caseta entronque. caseta- en­
tronque con transformación 28/15 KV., 2 X 1.500 KVA.• y doble
alimentación en cable subterráneo a caseta telefónica y cíerre
con San Juan Bosco, en Puerto ReaL

Declarar en canueLO la utilidad pública de la instalación
electric&. que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966. sobre expropiación ~orzosa y sanciones en materia de
inswlaciones eléctricas y w Reglamento de aplicación de 20 de
óctubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cue~lte el peticionario de la misma con 1& aprobación de su
proyel~to de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que'
se señalan €,n el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Cádiz. 4 de abril d~ 1972.-El Deiegado provincial, Miguel
A. de Mjer.~-4_000-C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá­
diz por la que autoriza el establecímiento de la
tnsta/acián que se cita,

~, Visto el expedient.o incoado en la Sec:ción de Industria de
esta Delegación Provincial de Cádi¿ a petición de la «Compañía
Sevillana de Electricidad, S, A"" con domicilio en Jerez de
la Frontera, solicitando autorizaCÍón y declaración en con­
creto de utUidad publica petra el establecimiento de una línea
de alta tensión y centros de transformación, y cumplid0810s
lrámites reglamentarios crdenados en el capitulo JlI del Decre­
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en
el capítulo IH del Reglamento. aprobado pOr Decreto 2619/1966.
sobre· expropiación. forzQsa y sancíones en materia de instalacio~

nes eléctricas; y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este
Ministerio de 1 de fetrero de 1968, Y Ley de 24 de noviembre
-de 1939 SOOl'8 ordennción y defensa de la industria,

Esha Delegación Provincjal de Cudiz, a propuesta de la Sec~

ci-ón correspondiente, ha resuelto:
Autorizar a la -Compañia Sevillana de Electricidad. S. A.".

la instalaci6n de linea A. T. Y centros de transformación cuyas
principales catacteristlca& son las siguientes:

Linea aérea a 15 KV., de 1.8S0 metros de longitud, conduc­
tores aluminio·acero 54,6, apoyos metálicos, aisladores: cadena
de tres elementos,

Ocho tl'ansformadores de 100 KVA. cada uno,
Para elcctrif.icadÓn de La Algaida, Sanlúcar de Bnrrameda.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

€'léctricl1 que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación fcrzosa y sanciones en materia de
instalaciones ejéctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 190:3

Esta instalsnán no podni ent¡"ar en servicio mi.:mtras no
(uente el peticionario de la. misma con la. aprobación de su
proyeck de ejecud¿n, previo cumplimiento de los trámites que
se seJ''¡slan en el capitulo IV del dtado Decreto 2617/1966, de
2'0 de octubre.

Cádiz. 8 de abril de 1972.-·E¡ Deh'gado provincial, Miguel
A- de Mier.-'·3996-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge­
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de "Fuerzas Eléctricas de Catalufia, S. A.,.. con
domicilio en Barcelona, plaza de Catltluña, 2. solicitando auto­
rización y declaración en concreto de utilidad pública para
el E!stable(;imiento de una linea de A. T. Y estación transfor­
madora, y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en
el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de


